
transporte 310 MVA. Para protegerla de las sobretensiones de 
origen atmosférico se instalarán dos cables de tierra, uno de 
acero de 50 milímetros cuadrados de sección y otro «Aldrey- 
Alumoweld» de 146,9 milímetros cuadrados de sección total pre
visto para la telecomunicación y envío de datos entre central 
nuclear y E. T. de Almaraz.

La finalidad de esta línea será la de interconectar la central 
Nuclear de Almaraz, propiedad de «Hidroeléctrica Española, 
Sociedad Anónima» y «Compañía Sevillana de Electricidad, So
ciedad Anónima», con las instalaciones transformadoras-distri- 
buidoras que ambas Empresas tienen establecidas, respectiva
mente, en Almaraz (Cáceres) y Mérida (Badajoz).

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y en su Reglamento de aplicación aproba
do por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podra entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un 
plazo máximo de seis meses, caso de no ser factible lo anterior
mente expuesto, se procederá por el peticionario de la autoriza
ción a cumplimentar lo que para concesión de prórrogas se or
dena en el capítulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 3 de septiembre de 1975.—El Director general, P. D., 

el Subdirector general de Energía Eléctrica, Fernando Gutié
rrez Martí.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria en Cáceres.

19685 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar-
 celona por la que se autoriza y declara la utili

dad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas 
Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
Vía Layetana, 45, 5.°, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-13.110/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo número 36 de la línea 25 KV. 

Figuls-Berga.
Final de la misma: E. T. número 2.208, «Sector Matadero».
Término municipal a que afecta. Berga.
Tensión de servicio-. 25 KV
Longitud en kilómetros: 0,1277 en tendido subterráneo.
Conductor: Cable unipolar seco.
Estación transformadora: Uno de 315 KVA., 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuetc 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar i a 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/ 1966.

Barcelona, 6 de mayo de 1975.—El Delegado provincial, Fran
cisco Brosa Paláu.—3.494-D.

19686            RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar-
                                     celona por la que se autoriza y declara la utilidad
 

             
pública en concreto de la instalación eléctrica que 

              se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas Hidro
eléctricas del Segre, S. A.», con domicilio en Barcelona, Vía 
Layetana, 45, 5.°, en solicitud de autorización para la instala
ción. y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-13.110/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.

Origen de la línea: Apoyo número 35 de la línea 25 KV. 
Figuls-Berga.

Finalidad de la misma. E. T. número 890 «Casampóns».
Término municipal a que afecta: Berga.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,130, aérea.
Conductor: Aluminio-acero de 46,25 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Metálicos y hormigón pretensado.
Estación transformadora: Uno de 200 KVA., 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre-, Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 6 de mayo de 1975.—El Delegado provincial, Fran
cisco Brosa Paláu.—3.495-D.

19687 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas 
Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
Vía Layetana, 45. 5.°. en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Cección 3.a AS/ce-13.110/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo
Origen de la línea: Parque 25 KV. de C. T. «Figuls».
Final de la misma: C. H. «Berga».
Términos municipales a que afecta: Serchs y Berga.
Tensión de servicio: 25 KV
Longitud en kilómetros 9,309.
Conductor: Aluminio-acero de 147,1 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Metálicos de 13 metros (media).

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo-, Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 
de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966 aprobado por De
creto 2619/1966.

Barcelona, 6 de mayo de 1975.—El Delegado provincial, Fran
cisco Brosa Paláu.—3 496-D.

19688 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas Eléc
tricas del Segre, S. A.», con domicilio en Barcelona, Vía Laye- 
tana, 45. 5.°. en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-33.142/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea de tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo número 9 de la línea a 25 KV., 

«Anexo al Came», 185.
Final dé la misma: P. T. número 2.133 «Parador».
Término municipal a que afecta: Berga.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 194 metros de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 46,25 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Hormigón pretensado y metálico.
Estación transformadora: Uno de 125 KVA., 25/0,380-0,220 KV.


